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1.   ANTECEDENTES 

En la actualidad, el municipio de Turís (Valencia) dispone de tres instalaciones de saneamiento y depuración de 
las cuales dos son de titularidad de la Generalitat Valenciana, Turís-1 y Turís-2. La gestión y explotación de las 
instalaciones corresponde a la Excma. Diputación Provincial de Valencia de acuerdo con el convenio 
1997/CV123.  

Tanto el sistema depurativo existente en la EDAR de Turís-1, como en la EDAR de Turís-2, constan de un sistema 
de biodiscos. En el caso de la EDAR de Turís-1 dicho sistema ha resultado inadecuado para conseguir una 
calidad del efluente que cumpla con los requisitos de la normativa vigente, por lo que se precisa reformar las 
instalaciones actuales, mediante  la  instalación  de  un  sistema  de  depuración  avanzado,  acorde  con  los 
procesos de depuración actuales, que permita obtener unos parámetros de vertido adecuados al medio 
receptor, particularmente el DBO5 y Nitrógeno total. 

Se plantea, por tanto, la reforma de las instalaciones de la EDAR de Turís-1 que solucione la problemática 
existente,  para lo que es necesario que cuente con una parcela de tamaño suficiente para que pueda 
producirse su ampliación futura. Para ello, la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales licitó el 
concurso de Redacción del proyecto de construcción de las obras de reforma de la EDAR de Turís-1 (Valencia), 
expediente 2016/SA/0021, que fue adjudicado a TYPSA el 21 de noviembre de 2016. 

2.   OBJETO Y ALCANCE DEL PLAN ESPECIAL 

El objeto de este Plan Especial es una modificación del planeamiento vigente para crear una reserva de suelo 
para posibilitar la reforma de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) en el municipio de Turís 
(Valencia). 

El marco legal urbanístico aplicable en este caso es: 

a) El artículo 43 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del 
texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (TRLOTUP), que 
define los Planes Especiales como complementarios y modificativos de los demás planes, que 
se formulan para establecer la ordenación territorial y urbanística de actuaciones incluidas en 
otros instrumentos de ordenación, la ordenación de proyectos de obras, servicios y actividades 
que sean de interés general, o en los supuestos regulados en la legislación sectorial que resulte 
de aplicación. 

b) El artículo 2 del Decreto 201/2008 por el que se regula la intervención ambiental en las 
instalaciones públicas de saneamiento de aguas residuales, en el que prescribe que este tipo 
de obras e infraestructuras se tramitarán como un Plan Especial, incluyendo la correspondiente 
evaluación ambiental. 

c) El capítulo II del Título III del TRLOTUP que regula el procedimiento de elaboración y 
aprobación de los planes sujetos a evaluación ambiental y territorial estratégica. 

Por resolución de la Comisión de Evaluación Ambiental, con fecha 28 de septiembre de 2023 se emitió 
Informe Ambiental y Territorial Estratégico FAVORABLE por considerar que, no se derivarán efectos significativos 
sobre el medio ambiente, de acuerdo con los criterios del Anexo VIII del TRLOTUP valorados en el apartado 6. 
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3.   CONDICIONES FÍSICAS DEL TERRENO 

Las parcelas elegidas para la ubicación de la EDAR están situadas al suroeste del municipio de Turís presentan 
una superficie total de 6.242 m², en una de ellas se ubica la actual EDAR, actualmente en funcionamiento, y en 
la segunda se encuentran terrenos de labor sin uso. 

Parcela Referencia catastral Localización Superficie 

Actual EDAR 001200200XJ96B0001KQ  DS DISEMINADO P 25 313 TURIS  2.935 m²  

Parcela anexa 46250A025003140000QT  Polígono 25 Parcela 314 TURIS 3.307 m²  

Tabla 1 Parcelas donde se ubica el Plan Especial 

 
Figura 1 Parcelas donde se ubica el Plan Especial 

Las parcelas cuentan con buenos accesos de la carretera CV-422, perteneciente a la Diputación de Valencia. 
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Figura 2 Acceso a la EDAR desde CV-422  

La parcela no se encuentra en zona inundable de acuerdo a la cartografía del Sistema Nacional de Zonas 
Inundables. 

 
Figura 3 Ubicación de EDAR y zona inundable para T=500 años del Sistema Nacional de Zonas Inundables 

 

4.   CONDICIONES INSTITUCIONALES DEL TERRENO AFECTADO 

El planeamiento urbanístico vigente en el municipio es la Homologación de Normas Subsidiarias, NNSS, de 
Planeamiento Municipal, aprobadas definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo, con fecha de 18 
de diciembre de 1990 y publicadas el 14 de marzo de 1991.  

Las instalaciones actuales de depuración, construidas en el año 1997, se encuentran ubicadas en una parcela 
cuya clasificación según el planeamiento urbanístico vigente es suelo no urbanizable de protección agrícola. 
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Figura 4 Ubicación de la EDAR de Turís 1 y clasificación según planeamiento vigente. Fuente: NNSS Turís 

 

Clasificación del suelo SNU Suelo No Urbanizable 

Calificación  SNUPA Suelo No Urbanizable Protección Agrícola 

Usos permitidos 

El uso principal es el agrícola de regadío. 

Se permiten la construcción e instalaciones destinadas a 
explotaciones agrícolas, así como las edificaciones públicas 
propias de este tipo de suelo que tienda a acondicionar el 
lugar para el uso acorde, sus características natuales o la 
finalidad perseguida por la protección. 

Tabla 2 Condiciones institucionales del suelo afectado. Fuente: NNSS Turís 

Por otro lado en el año 2016, el Ayuntamiento redactó una propuesta de Plan General Estructural, PGE, donde 
se preveía la clasificación de la parcela de la EDAR existente como suelo dotacional para equipamientos de 
infraestructuras- servicio urbano (PQI). 
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Figura 5 Clasificación prevista para la parcela de la actual EDAR en el PGE de 2016. Fuente: PGE de Turís de 2016 

Posteriormente, en el año 2017 se realizó una revisión del PGE donde se amplía el suelo dotacional para la 
EDAR, contando con la parcela ocupada actualmente y la parcela adyacente. 

 
Figura 6 Clasificación para las parcelas de la EDAR de Turís-1 reformada según PGE de 2017. Fuente: PGE de Turís 2017 
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Además, en las dos propuestas de PGE los terrenos que rodean las instalaciones de depuración actuales se 
desprotegen pasando a ser zona rural común agropecuaria (ZRC-AG1). En dicha zona la construcción de EDAR 
es un uso autorizable.1  

5.   LEGISLACIÓN SECTORIAL 

5.1.   INFRAESTRUCTURAS 

Los terrenos donde se ubicará la EDAR no están afectados por ninguna infraestructura ni están comprendidos en 
sus ámbitos de protección o servidumbre. 

5.2.   PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL CONTRA RIESGO DE INUNDACIÓN EN LA COMUNIDAD 
VALENCIANA (PATRICOVA) 

Las parcelas objeto del Plan Especial no presentan riesgo ni peligrosidad de inundación de acuerdo a lo 
indicado en el PATRICOVA. En lo referente a la peligrosidad el área más cercana se encuentra a 150m con 
una peligrosidad 2 y respecto al riesgo la zona más cercana se encuentra a la misma distancia con un riesgo 
muy bajo. 

 
Figura 7 Peligrosidad inundación PATRICOVA en el entorno de la EDAR de Turís-1 

 
1 Art.58 del PGE de Turís de 2016 
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Figura 8 Riesgo de inundación PATRICOVA en el entorno de la EDAR de Turís-1 

5.3.   PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE CARÁCTER SECTORIAL DE CORREDORES DE 
INFRAESTRUCTURAS 

Consultada la cartografía del PAT de Corredores de Infraestructuras, el trazado previsto para el mismo no afecta 
al Plan Especial 

5.4.   PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL FORESTAL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

Consultada la cartografía del PATFOR, el Plan Especial no afecta a zonas de suelo forestal. 
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Se muestra una figura donde se detalla la distancia desde la EDAR de Turís 1 a la Sierra de Castellet. Esta 
sierra al estar se trata de una zona montañosa lineal aislada y rodeada de terrenos más o menos llanos.  

Figura 11  Riesgo inexistente de desprendimientos sobre el ámbito de actuación. Fuente: Elaboración propia
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5.5.2.   Riesgo de erosión 

La erosionabilidad del suelo, o susceptibilidad del mismo a los procesos erosivos, depende de una serie de 
propiedades intrínsecas entre las que destacan los contenidos en materia orgánica, tipo de textura, y también la 
forma y estabilidad de los agregados que resultan de la unión de las distintas partículas del suelo. 

La materia orgánica y la textura son dos factores importantes en la formación de la estructura (característica de 
los agregados del suelo). Un suelo de textura equilibrada y rico en materia orgánica poseerá una estructura 
grumosa y resistente al impacto de las gotas de lluvia. Este tipo de agregados confiere al suelo un aspecto 
esponjoso y una buena capacidad de absorber y retener agua. 

La erosionabilidad del suelo puede ser modificada por diversas situaciones de impacto ambiental. Así, el fuego 
destruye la materia orgánica y hace disminuir la estabilidad de los agregados.  

Este proceso produce un efecto de sellado superficial que dificulta la infiltración y aumenta el agua que corre 
por la superficie (escorrentía) erosionando el suelo. En general, cualquier fenómeno que favorezca la escorrentía 
produce un aumento en la erosionabilidad, porque el arrastre de las capas superficiales del suelo deja al 
descubierto los horizontes inferiores que suelen tener unas características más desfavorables. Otras situaciones 
como el laboreo, el pisoteo del ganado o la utilización abusiva de maquinaria pesada en prácticas forestales o 
agrícolas, destruyen los agregados del suelo. 

La degradación de la vegetación natural por diversas causas (agricultura, incendios, pastoreo, usos urbano-
industriales, explotaciones mineras, explotación forestal, etc.) da lugar a un empobrecimiento en la materia 
orgánica y a un deterioro de la estructura, que puede originar una disminución de la permeabilidad del suelo al 
agua. 

5.5.2.1.   Erosión actual  

Dada la naturaleza del terreno, la zona de estudio se ubica dentro de una zona agrícola donde predominan 
los cultivos  agrícolas de regadío, en concreto de cítricos. Se detalla a continuación mediante una imagen la 
Erosión Actual del ámbito de estudio. 
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Figura 12  Riesgo de erosión actual en el entorno de la EDAR de Turís-. Fuente: http://visor.gva.es/visor/
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Toda el área de actuación presenta una erosión actual baja (pérdidas potenciales de suelo de 7-15 
tm/ha/año), presentando una fisiografía entre llana.  

5.5.2.2.   Erosión Potencial  

Por otro lado, la erosión potencial será la que se produciría si no hubiera cubierta vegetal o prácticas de 
conservación. El ámbito de estudio considerado se ubica en tierras de labradío, sin cobertura vegetal y tierras 
no cohesionadas, por lo que la erosionabilidad aumentará con el tiempo.  

En el área de actuación presenta una erosión potencial baja (pérdidas potenciales de suelo de 7-15 
tm/ha/año ), presentando una fisiografía plana. 

Se prevé que la erosionabilidad no afectará a la actuación. Esto se debe a que la actuación en cuestión se 
llevará a cabo sobre terreno acondicionado y preparado para la construcción de dicha infrestructura.   

Se detalla a continuación mediante una imagen la Erosión Potencial del ámbito de estudio. 

Figura 13  Riesgo de erosión potencial en el entorno de la EDAR de Turís-. Fuente: http://visor.gva.es/visor/  
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Las medidas de protección del paisaje y del medio ambiente necesaria, así como regulaciones adiciones  de 
usos y edificaciones admisibles se prescriben en las Normas Urbanísticas que acompañan este Plan Especial 

Valencia, octubre de 2023 

El Autor del Plan  

 

 

Fdo: Daniel Marco Martínez 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. Col. 30860 
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1.   FICHA DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 

DENOMINACIÓN  

PQI-DEPURADORA 

SUELO DOTACIONAL PÚBLICO PARA LA ESTACIÓN DEPURADORA 

CLASE DE SUELO SNU- Suelo no Urbanizable 

TIPO DE DOTACIÓN Red Primaria 

CATEGORÍA INFRAESTRUCTURA  

USOS 

USO DOMINANTE Infraestructura de depuración de aguas residuales y sus 
elementos auxiliares 

USOS INCOMPATIBLES Cualquier otro 

EDIFICABILIDAD 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 0.40 m2/m2  

GESTIÓN 

SISTEMA DE GESTIÓN Expropiación 

CONDICIONES DE CONEXIÓN Conexión con red eléctrica 

Conexión con red agua potable 

CONDICIONES DE INTEGRACIÓN Según las Normas Subsidiarias 
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En su diseño se deberán tener en cuenta las condiciones de integración paisajística y medioambiental 
contempladas en estas Normas, respetando en todo caso las características propias del ambiente rural en el 
que se instauran. 

CAPÍTULO II. CONDICIONES DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DEL PAISAJE 

Artículo 07.  Medidas correctoras ambientales 

1) La primera fase del proyecto de construcción de esta estación depuradora de aguas residuales no precisa 
ser objeto de evaluación de su impacto ambiental, por no alcanzar su diseño la capacidad de 10.000 
habitantes equivalentes, ni afectar a espacios naturales protegidos, según lo establecido en el marco 
legislativo vigente en esta materia; actualmente la ley básica estatal 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental, y el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, de desarrollo de la Ley 2/1989, de 3 
de marzo, de la Generalitat Valenciana, modificado por el Decreto 32/2006, de 10 de marzo, del 
Consell. 

2) Los  futuros proyectos de reforma, ampliación o de nueva creación relativos a plantas de tratamiento de 
aguas residuales con capacidad superior a los 10.000 habitantes equivalentes (segunda fase de la 
solución prevista en el plan Especial) o las de menor capacidad en tanto el municipio de Turís cumpla 
cualquiera de los criterios generales 1,2, 4a o 4c del apartado B del anexo III del R:D 445/2023, de 13 
de junio, estarán sujetos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada. 

3) En cualquier caso en la evaluación de impacto ambiental del proyecto para materializar la segunda fase 
de la alternativa seleccionada incluirá en el análisis y la elección de las propuesta más adecuada para las 
instalaciones de la EDAR Turis-2, el trazado más adecuado de conexión entre las instalaciones Turis-2  
(estación de bombeo)  y  la EDAR Turis-1 y , en su caso,  las remodelaciones necesarias en  la EDAR Turis-1 
, tendiendo en cuenta que el proyecto de reforma  de la EDAR Turís-1 presentado (marzo de 2023) prevé 
la  instalación de paneles solares sobre  la superficie  prevista para  la ejecución  del reactor biológico 
necesario para el para el tratamiento del caudal asignado a Turis-2 

4) En cuanto a la prevención de la contaminación acústica, se estará al cumplimiento de las medidas 
correctoras descritas en el Estudio Acústico que acompañará el proyecto de las estaciones depuradoras. 
Estas medidas abarcan las fases de ejecución de las obras de urbanización y la fase de funcionamiento de 
la depuradora. Especialmente se describirán las características de los sistemas de minimización de las 
afecciones acústicas y odoríferas de la instalación. 

Artículo 08.  Medidas correctoras paisajísticas 

Las medidas correctoras paisajísticas vendrán reflejadas en el estudio de integración paisajística que deberá 
incluirse en el proyecto constructivo de las EDAR, acorde a su situación y entorno. 
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3.   ASPECTOS GENERALES 

En este caso el objeto único del Plan Especial es reservar los terrenos para la futura reforma de la depuradora, 
por lo que se trata de una inversión de iniciativa pública pura, sin equilibrio financiero directo. 

El retorno de este tipo de inversiones es de carácter social y de economía general, que se concreta en la 
mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y en la ampliación de las posibilidades de crecimiento del 
municipio, por tratarse de una importante medida de mejora ambiental a nivel territorial. 
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b) Obtención de los indicadores actuales de estabilidad económica 

 

4.4.   INGRESOS PROVOCADOS POR LA ACTUACIÓN 

Las obras conllevan un ingreso producido por la obtención de la licencia de obra que asciende al 0,5% del 
PEM.  

 

INGRESOS

GASTOS
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b) Obtención de los indicadores actuales de estabilidad económica 

 

5.4.   INGRESOS PROVOCADOS POR LA ACTUACIÓN 

El principal ingreso de la EPSAR es el canon de saneamiento cuyo importe no varía por el presente Plan 
Especial. 

INGRESOS

GASTOS
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3.   ASPECTOS GENERALES 

En este caso el objeto único del Plan Especial es reservar los terrenos para la futura reforma de la depuradora, 
por lo que se trata de una inversión de iniciativa pública pura, sin equilibrio financiero directo. 

El retorno de este tipo de inversiones es de carácter social y de economía general, que se concreta en la 
mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y en la ampliación de las posibilidades de crecimiento del 
municipio, por tratarse de una importante medida de mejora ambiental a nivel territorial. 
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b) Obtención de los indicadores actuales de estabilidad económica 
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1.   ANTECEDENTES 

La Unión Europea consolida en el Tratado de Ámsterdam, aprobado por el Consejo Europeo de Ámsterdam el 
17 de junio de 1997 y en vigor desde el 1 de mayo de 1999, la política iniciada en los años setenta acerca 
de la igualdad entre las mujeres y los hombres y, por ello, insiste en la no discriminación por razón de sexo 
desde diferentes aspectos, proclamando que una de las misiones de la Comunidad es la igualdad entre mujeres 
y hombres (artículo 2 del Tratado). 

En el ámbito internacional, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, de 18 de diciembre de 1979, que entró en vigor el 3 de septiembre de 1981, adopta medidas con la 
finalidad de contribuir al establecimiento de la igualdad real entre las mujeres y los hombres, a la vez que 
otorga legitimidad a las acciones positivas para superar la discriminación de las mujeres. Esta convención 
permite a los estados establecer medidas legislativas que tengan por finalidad alcanzar la igualdad real. 

La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en su art. 31.1 
expone: 

�´���«����las políticas urbanas y de ordenación del territorio tomarán en consideración las necesidades de los 
distintos grupos sociales y de los diversos tipos de estructuras familiares, y favorecerán el acceso en condiciones 
de igualdad a los distintos servicios e infraestructuras urbana�V�µ 

Dentro de la normativa autonómica, la Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres, 
modificada por la Ley 13/2016, de 29 de diciembre de la Generalitat, en su art. 4bis expone: 

�´�/�R�V�� �S�U�R�\�H�F�W�R�V�� �Q�R�U�P�D�W�L�Y�R�V�� �L�Q�F�R�U�S�R�U�D�U�i�Q�� �X�Q��informe de impacto por razón de género que se elaborará por el 
departamento o centro directivo que propone el anteproyecto de ley o proyecto de norma, plan o programa de 
acuerdo con las instrucciones y directrices que dicte el órgano competente en la materia, y deberá acompañar 
�O�D���S�U�R�S�X�H�V�W�D���G�H�V�G�H���H�O���L�Q�L�F�L�R���G�H�O���S�U�R�F�H�V�R���G�H���W�U�D�P�L�W�D�F�L�y�Q�µ�� 

Entre las instrucciones y directrices en la materia cabe destacar el documento "SET para introducir la perspectiva 
de género en el proceso urbano", de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio. 
En él se define con mayor claridad el "urbanismo con perspectiva de género" en la siguiente cita (del Libro 
�U�H�F�R�S�L�O�D�W�R�U�L�R���V�R�E�U�H���H�O���6�H�P�L�Q�D�U�L�R���G�H���´�8�U�E�D�Q�L�V�P�R���L�Q�F�O�X�V�L�Y�R�����/�D�V���F�D�O�O�H�V���W�L�H�Q�H�Q���J�p�Q�H�U�R�µ�����F�H�O�H�E�U�D�G�R���G�H�O 9 al 11 de 
noviembre de 2011 en Vitoria-Gasteiz): 

�´�(�O�� �J�p�Q�H�U�R���� �H�Q�� �H�O�� �i�P�E�L�W�R�� �X�U�E�D�Q�t�V�W�L�F�R���� �W�L�H�Q�H�� �F�R�P�R�� �R�E�M�H�W�L�Y�R�� �O�D�� �F�U�H�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �X�Q�R�V�� �H�V�S�D�F�L�R�V�� �\�� �X�Q�D�� �R�U�G�H�Q�D�F�L�y�Q��
urbana que resulten adecuados para hacer más confortable el trabajo reproductivo, las labores de cuidado y, 
sobre todo, la vida cotidiana, y, por supuesto, pretende crear unos espacios más seguros y unos entornos más 
agradables y reconfortables para el encuentro. El urbanismo con perspectiva de género no es un urbanismo 
exclusivo de las mujeres, es un urbanismo que propone un diseño y una ordenación que tiene en cuenta los 
roles que se le han asignado a la mujer, actualmente también desempeñados por los hombres. Esta forma de 
urbanismo tiene en cuenta todas las etapas de la vida del ser humano, desde la infancia a la vejez, y no 
piensa exclusivamente en la parte social que se encuentra en la etapa del trabajo productivo, como ocurre 
�W�R�G�D�Y�t�D���K�R�\���H�Q���O�D���P�D�\�R�U�t�D���G�H���O�R�V���F�D�V�R�V�µ�� 

2.   METODOLOGÍA 

Los objetivos y criterios expresados en el documento "SET para introducir la perspectiva de género en el proceso 
urbano" antes citado, se han aplicado al Plan siguiendo las categorías en que vienen estructurados:  
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1. Modelo de ciudad.  
2.  Percepción de seguridad.  
3.  Espacios públicos y accesibilidad.  
4.  Movilidad. 
5. Vivienda.  
6.  Representatividad y señalización urbana.  
7.  Participación ciudadana.  

Como se señala en el citado documento, "todos los aspectos están vinculados transversalmente de forma 
integrada, multiplicando los efectos positivos de cada actuación", por lo que deben ser tratados conjuntamente. 

3.   ANÁLISIS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

3.1.   MODELO DE CIUDAD 

El presente Plan Especial que se centra en la creación de suelo dotacional no tiene afección al modelo de 
ciudad, siendo su efecto neutro. Por lo tanto, no se requieren propuestas de mejora. 

3.2.   PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD 

El presente Plan Especial no tiene afección sobre los principales indicadores que se tienen en cuenta para 
analizar la afección a la percepción de seguridad: 

�ƒ Identificación y tratamiento de los lugares que se perciben como inseguros 

�ƒ Alumbrado y visibilidad 

�ƒ Señalización informativa y orientativa 

3.3.   ESPACIOS PÚBLICOS Y ACCESIBILIDAD 

El presente Plan Especial no tiene afección sobre los principales indicadores que se tienen en cuenta para 
analizar la afección en la categoría de espacios públicos y accesibilidad: 

�ƒ Espacios libres públicos de proximidad a las áreas residenciales 

�ƒ Equipamientos educativo-culturales de proximidad a las áreas residenciales 

�ƒ Equipamientos sanitario-asistenciales de proximidad a las áreas residenciales 

�ƒ Equipamientos deportivo-recreativos de proximidad a las áreas residenciales 

�ƒ Servicios de proximidad en áreas industriales y terciarias 

�ƒ Mobiliario urbano que posibilite la estancia en la calle 

3.4.   MOVILIDAD 

El presente Plan Especial no tiene afección sobre la movilidad en el municipio de Turís. 

3.5.   VIVIENDA 

El presente Plan Especial no tiene afección sobre la política de vivienda del municipio de Turís. 
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3.6.   REPRESENTATIVIDAD Y SEÑALIZACIÓN URBANA 

El presente Plan Especial no tiene afección sobre la política de movilidad del municipio de Turís. 

3.7.   REPRESENTATIVIDAD Y SEÑALIZACIÓN URBANA 

El siguiente Plan Especial no tiene afección sobre la representatividad y señalización urbana en el municipio de 
Turís. 

3.8.   PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

El presente Plan Especial no tiene afección a la participación urbana desde el punto de vista del fomento de la 
participación en actividades comunitarias y de la presencia de asociaciones cívicas en actividades de 
participación. 

4.   CONCLUSIÓN 

Dado el objeto del presente Plan Especial, se concluye que el mismo tiene una afección neutra sobre la 
perspectiva de género del planeamiento urbano del municipio de Turís. 
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1.   INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, el municipio de Turís (Valencia) dispone de tres instalaciones de saneamiento y 
depuración de las cuales dos son de titularidad de la Generalitat Valenciana, Turís-1 y Turís-2. La gestión 
y explotación de las instalaciones corresponde a la Excma. Diputación Provincial de Valencia de acuerdo 
con el convenio 1997/CV123. 

Tanto el sistema depurativo existente en la EDAR de Turís-1, como en la EDAR de Turís-2, constan de 
un sistema de biodiscos. En el caso de la EDAR de Turís-1 dicho sistema ha resultado inadecuado para 
conseguir una calidad del efluente que cumpla con los requisitos de la normativa vigente, por lo que se 
precisa reformar las instalaciones actuales. 

2.   OBJETO 

El presente documento se redacta en cumplimiento del artículo 36 de la Ley 7/2002 de Protección contra 
�O�D�� �&�R�Q�W�D�P�L�Q�D�F�L�y�Q�� �$�F�~�V�W�L�F�D�� �G�H�� �O�D�� �*�H�Q�H�U�D�O�L�W�D�W�� �9�D�O�H�Q�F�L�D�Q�D���� �V�H�J�~�Q�� �H�O�� �F�X�D�O�� �³�O�D�V�� �D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V�� �V�X�M�H�W�D�V�� �D��
evaluación de impacto ambiental, así como aquellos proyectos de instalación de actividades sujetas a la 
aplicación de la normativa vigente en materia de actividades calificadas que sean susceptibles de 
producir ruidos o vibraciones, deberán adjuntar un ESTUDIO ACÚSTICO que comprenda todas y cada 
una de las fuentes sonoras, y una evaluación de las medidas correctoras a adoptar para garantizar que 
no se transmita al exterior o locales colindantes, en las condiciones más desfavorables, niveles 
superiores a los establecidos en la presente Ley�´�� 

El objeto de este estudio es caracterizar las fuentes de ruido de las obras de reforma de la EDAR de 
Turís-1, analizar la compatibilidad de las emisiones sonoras con los objetivos de calidad según los usos 
del territorio y proponer medidas correctoras que compatibilicen la infraestructura con el territorio en el 
que se sitúa. 

3.   LOCALIZACIÓN  

Turís es un municipio de la Comunidad Valenciana, España. Perteneciente a la provincia de Valencia, en 
la comarca de la Ribera Alta. 

 

Figura 1 Ubicación de Turís 
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Las parcelas elegidas para la ubicación de la EDAR están situadas al suroeste del municipio de Turís 
presentan una superficie total de 6.242 m², en una de ellas se ubica la actual EDAR, actualmente en 
funcionamiento, y en la segunda se encuentran terrenos de labor sin uso. 

Parcela Referencia catastral Localización Superficie 

Actual EDAR 001200200XJ96B0001KQ DS DISEMINADO P 25 313 TURIS  2.935 m² 

Parcela anexa 46250A025003140000QT Polígono 25 Parcela 314 TURIS 3.307 m² 

Tabla 1 Parcelas donde se ubica el Plan Especial 

 

Figura 2 Parcelas donde se ubica el Plan Especial 

 

4.   LEGISLACIÓN DE REFERENCIA 

La legislación de referencia para la realización del presente estudio es la siguiente: 

�ƒ Legislación europea 

�ƒ Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de junio de 2002 sobre 
Evaluación y Gestión del Ruido Ambiental 
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�ƒ Recomendación de la Comisión de 6 de agosto de 2003, relativa a las Orientaciones sobre los 
métodos de cálculo provisionales revisados para el ruido industrial, procedente de aeronaves, 
del tráfico rodado y ferroviario, y los datos de emisiones correspondientes 

�ƒ Legislación Estatal 

�ƒ Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido 

�ƒ Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003 del Ruido 

�ƒ Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas 

�ƒ Real Decreto 1371/2007 Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 
documento básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación y se 
modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación 

�ƒ Legislación Autonómica 

�ƒ Ley 7/2002, de 3 diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la 
Contaminación Acústica 

�ƒ Decreto 266/2004 de 3 de diciembre de la Conselleria de Territorio y Vivienda, sobre la 
Prevención y Corrección de la Contaminación Acústica en relación con actividades, 
instalaciones, obras y servicios y su corrección de errores 

�ƒ Decreto 104/2006, de 14 de julio, del Consell, de Planificación y Gestión  en materia de 
Contaminación acústica 

�ƒ Legislación Local 

�ƒ Normas Subsidiarias de Turís 

 

5.   OBJETIVOS DE CALIDAD APLICABLES  

Estudiando la legislación estatal el Real Decreto 1367/2007 define los niveles límite que se deben 
cumplir, recogiendo los Valores límite de inmisión de ruido, aplicables a nuevas infraestructuras 
portuarias y a sus actividades, en su Tabla B1. 
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Tabla 2. Tabla B1 del Anexo III. Valores límite de inmisión de ruidos. 

 

En la legislación autonómica, los niveles de recepción externos máximos, en función de los usos de la 
zona se encuentran reflejados en la Tabla 1 del Anexo II de la Ley 7/2002 

Uso dominante 
Nivel sonoro 
dB(A) día 

Nivel sonoro 
dB(A) noche 

Sanitario y Docente 45 35 
Residencial 55 45 

Terciario 65 55 

Industrial 70 60 
Tabla 2. Niveles de recepción externos admisibles de la ley 7/2002. 

Los valores anteriores son coincidentes con los establecidos en el Decreto 266/2004 de 3 de diciembre 
de la Conselleria de Territorio y Vivienda, sobre la Prevención y Corrección de la Contaminación Acústica 
en relación con actividades, instalaciones, obras y servicios y su corrección de errores. 

En este estudio se tomarán como valores límite los niveles más restrictivos, es decir, los definidos en la 
Ley 7/2002, de 3 diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación 
Acústica. 

Seguidamente se transcriben los artículos de aplicación al estudio: 

En su Artículo 7 de la Ley 7/2002, se establece el periodo diurno como el comprendido entre las 8:00 y 
las 22:00 y el nocturno desde las 22:00 hasta las 8:00. 

 

 

 

Tipo de área acústica 
Índices de ruido 

Ld Le Ln 

e Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que 
requiera una especial protección contra la contaminación acústica. 

50 50 40 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial 55 55 45 

d Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del contemplado 
en c. 

60 60 50 

c Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos 63 63 53 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de usos industrial 65 65 55 
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Artículo 35. Condiciones: 

1. Los titulares de las actividades o instalaciones industriales, comerciales o de servicios están 
obligados a adoptar las medidas necesarias de insonorización de sus fuentes sonoras y de 
aislamiento acústico para cumplir, en cada caso, las prescripciones establecidas en esta Ley. 

2. La mínima diferencia estandarizada de niveles DnT,w exigible a los locales situados en edificios 
de uso residencial o colindantes con edificios de uso residencial y destinados a cualquier 
actividad con un nivel de emisión superior a 70 dB(A) será la siguiente: 

a) Elementos constructivos horizontales y verticales de separación con espacios destinados 
a uso residencial, 50 dB si la actividad funciona sólo en horario diurno y 60 dB si ha de 
funcionar en horario nocturno, aunque sea sólo de forma limitada. 

b) Elementos constructivos horizontales y verticales de cerramiento exterior, fachadas y 
cubiertas, 30 dB. 

3. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de medición y las condiciones en que se 
podrá utilizar como parámetro de evaluación la diferencia de niveles Dw, en lugar de DnT,w. 

 

6.   EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN PRE -OPERACIONAL  

La situación actual antes de las obras de mejora de la depuradora se ha definido mediante la realización 
de mediciones acústicas, se efectuaron mediciones del nivel sonoro in situ en dos puntos, tanto en el 
periodo diurno como en el nocturno. 

Se situó el punto en el PTO.01 en el perímetro de las instalaciones y el PTO.02 en la edificación más 
cercana, tal y como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 
Figura 3. Localización de los ptos de medición 

Seguidamente se detallan la localización de las dos medidas realizadas: 
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Punto Sistema de coordenadas Huso Coordenada X Coordenada Y 

PTO01. EDAR TURIS-1 ETRS89 30 696.700 4.361.142 

Imagen de la medida 

  
 
 

Punto Sistema de coordenadas Huso Coordenada X Coordenada Y 

PTO02. Edificación cercana 
uso residencial/agrícola 

ETRS89 30 696.901 4.360.979 

Imagen de la medida 

 

 

Para el método de medición se ha seguido lo indicado en la legislación a nivel autonómico 
concretamente en el Decreto 266/2004, de 3 de diciembre, del Consell de la Generalitat, por el que se 
establecen normas de prevención y corrección de contaminación acústica en relación con actividades, 
instalaciones, edificaciones, obras y servicios y sus posteriores modificaciones marcadas en el Decreto 
104/2006, de 14 de julio, de planificación y gestión en materia de contaminación acústica. 
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Se han realizado medidas de ruido conforme lo indicado en el apartado 3.2 del anexo II del Decreto 
266/2004, que dicta que la duración de las medidas dependerá de las características del ruido que se 
esté valorando de modo que ésta sea lo suficientemente representativa.  

Se considera que el ruido medido es variable, por lo que para cada punto de medida de corta duración, 
se han realizado tres series de mediciones del LAeq,Ti, con tres mediciones en cada serie, de una 
duración mínima de 5 minutos(Ti=300 segundos), con intervalos temporales mínimos de 5 minutos entre 
cada una de las series. 

La evaluación del nivel sonoro en el periodo temporal de evaluación se ha determinado a partir de los 
valores de los índices LAeq,Ti de cada una de las medidas realizadas, aplicando la siguiente expresión: 

)10
1

lg(10,
1

,1.0�¦
� 

� 
n

I

TiLAeq

n
TLAeq

 

T, es el tiempo en segundos correspondiente al período temporal de evaluación considerado. 

Ti, intervalo de tiempo de la medida i 

N, es el número de mediciones del conjunto de las series de mediciones realizadas en el período de 
referencia T. 

El valor del nivel sonoro resultante se redondeará incrementándolo en 0,5 dBA, tomando la parte entera 
como la parte resultante. 

Los niveles sonoros se han medido en ambos puntos tanto de día como de noche. 

El proceso de medida ha seguido el siguiente procedimiento: 

1. Verificación del sonómetro con un calibrador antes y después de las mediciones. 

2. Las medidas realizadas a 1,5 m del suelo, evitando el efecto de pantalla y la distorsión direccional. Las 
medidas se han realizado al menos a 2 metros de cualquier fachada para evitar los efectos de la 
reflexión. 

3. La respuesta utilizada para la medición ha sido �O�D���U�i�S�L�G�D���µ�)�$�6�7�¶�� 

4. Las condiciones de humedad y temperatura han sido compatibles con las especificaciones del 
fabricante del equipo de medida, y no serán válidas las mediciones realzadas en el exterior con lluvia. 

5. Las condiciones meteorológicas han sido normales, sin fenómenos atmosféricos destacables (lluvia, 
granizo, etc.) que pudieran influir en los resultados de la medida, ni existencia de otras fuentes 
temporales que puedan aportar información errónea sobre los niveles habitualmente existentes en la 
zona (obras en la vía pública, operaciones de carga y descarga, etc.) 

6. Las mediciones se han realizado usando equipos de medida con pantalla antiviento. Así mismo, 
cuando en el punto de evaluación la velocidad del viento ha sido superior a 5 metros por segundo se ha 
desistido de la medición. 

La toma de registros se realizó el 27 de Junio de 2019. 

 

Para llevar a cabo la campaña de mediciones de ruido se ha utilizado la siguiente instrumentación: 
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a) Sonómetro Integrador Brüel & Kjaer modelo 2250L, con nº de serie de fábrica 2580132, compuesto 
por micrófono modelo Nº serie 2593660. 

c) El calibrador utilizado será un RION NC-74,  tipo 1, con nº serie 34851856 

d) Termohigrómetro anemómetro barómetro de marca VION Skymaster con nº serie 50541189 

e) GPS Garmin eTrex Camo, medidores de distancia, cámaras fotográficas, etc. 

Al final del documento se adjunta sus certificados de verificación. 

Para cada punto de medida se han realizado tres series de tres mediciones de cinco minutos cada una 
para el período diurno. Entre cada una de las series se han realizado pausas de cinco minutos de forma 
que en condiciones normales de medida desde el comienzo de la medida 1 de la primera serie hasta el 
final de la medida 9 de la última serie han transcurrido 55 minutos, teniendo registros sonoros en 45 
minutos. 

En este nivel de evaluación se está evaluando el conjunto de las fuentes de ruido existentes en el punto 
de medida. 

Resultados PTO01. Diurno  

Serie Medida  LAeq  
Nivel de Evaluación 
LAeq  día (08-22h) 

Fecha             
Hora Inicio  

Fecha              
Hora Fin  

1 

1 65,84 

66 
27/06/2019 

19:03 
27/06/2019 

19:58 

2 65,91 

3 63,43 

2 

4 42,17 

5 45,11 

6 45,41 

3 

7 40,03 

8 39,7 

9 39,27 

Tabla 2. Resultados de la medición en el punto situado en el perímetro de la EDAR, periodo diurno 

 

Resultados PTO01. Nocturno  

Serie Medida  LAeq  
Nivel de Evaluación 
LAeq  día (22-08h) 

Fecha             
Hora Inicio  

Fecha              
Hora Fin  

1 

1 60,96 

64 
27/06/2019 

23:20 
27/06/2019 

00:15 
2 65,48 

3 65,96 



 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA DE 
LA EDAR DE TURÍS-1 

Estudio acústico  

 

 

RT2426-PC-AX-0019 -HI-AP_01-Est_acust-Ed1  13 

 

Resultados PTO01. Nocturno  

Serie Medida  LAeq  
Nivel de Evaluación 
LAeq  día (22-08h) 

Fecha             
Hora Inicio  

Fecha              
Hora Fin  

2 

4 65,13 

5 63,28 

6 56,77 

3 

7 49 

8 61,76 

9 66,42 

Tabla 3. Resultados de la medición en el punto situado en el perímetro de la EDAR, periodo nocturno 

 

Resultados PTO02. DIURNO 

Serie Medida  LAeq  
Nivel de Evaluación 
LAeq  día (08-22h) 

Fecha             
Hora Inicio  

Fecha              
Hora Fin  

1 

1 43,23 

49 
27/06/2019 

20:15 
27/06/2019 

21:10 

2 39,23 

3 36,69 

2 

4 40 

5 39,34 

6 35,71 

3 

7 38,81 

8 43,63 

9 48,08 

Tabla 4. Resultados de la medición en el punto situado en la edificación más cercana, periodo diurno 

 
 

Resultados PTO02. Nocturno  

Serie Medida  LAeq  
Nivel de Evaluación 
LAeq  día (22 -08h) 

Fecha             
Hora Inicio  

Fecha              
Hora Fin  

1 

1 48,14 

48 
27/06/2019 

22:10 
27/06/2019 

23:05 
2 47,77 

3 47,76 
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Resultados PTO02. Nocturno  

Serie Medida  LAeq  
Nivel de Evaluación 
LAeq  día (22 -08h) 

Fecha             
Hora Inicio  

Fecha              
Hora Fin  

2 

4 47,19 

5 47,62 

6 46,83 

3 

7 49,34 

8 48,56 

9 48,49 

Tabla 5. Resultados de la medición en el punto situado en la edificación más cercana, periodo nocturno 

 

Tras la realización de las mediciones se puede concluir que en la actualidad las instalaciones generan 
niveles de ruido altos, aproximadamente de 65 dBA siendo este ruido intermitente procedente de la 
bomba de agua. Aun estando las instalaciones bastante alejadas de las edificaciones, desde ellas el 
ruido de la instalación es patente, registrándose niveles cercanos a los 50 dbA. 

7.   EVALUACIÓN DURANTE LA CONSTRUCCIÓN  

El incremento de los niveles sonoros durante la fase de construcción está ligado a la actividad de la 
maquinaria de obra y en menor medida a los vehículos ligeros. 

Tendrá un carácter fluctuante en el tiempo de acuerdo con las diferentes fases constructivas y la 
maquinaria que actúe en cada momento (desbroce y explanación del terreno con bulldozer, apertura de 
zanjas y cimentación con retroexcavadora, camiones hormigonera, camiones grúa, camiones cisterna, 
transporte de materiales al emplazamiento, etc). 

El punto más cercano de la parcela a una zona habitada se localiza en su límite Oeste, estando 
separado de las primeras edificaciones con uso residencial/agrícola más 200 metros. 

Los niveles de potencia sonora emitida por la maquinaria de obra más habitual, son los indicados en la 
siguiente tabla. 

Equipos  Presión  sonora  (dB)  a 1 m 

1 Ud de Camión 90 

1 Ud de Retroexcavadora 101 

1 Ud de Hormigonera 99 

1 Ud de Grúa 91 

1 Ud de Compresor 94 

Tabla 6 Niveles de potencia sonora estimada de la maquinaria de obra 
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El tipo de maquinaria y el número de unidades que coincidan trabajando será variable según la fase de 
obra. Se ha considerado la situación más desfavorable, que sería que trabajase toda la maquinaria al 
mismo tiempo, por lo que se ha realizado la suma logarítmica de los niveles de todas las maquinarias. Si 
se supone que se tienen n fuentes de ruido que en un punto producen L1, L2,...; Ln, la suma en dB es: 

 

Gráficamente la adición de decibelios sigue la distribución que se muestra en la siguiente imagen, donde 
el eje de abscisas representa la diferencia de dB entre las dos fuentes, y el de ordenadas el número de 
dB que se le deberá sumar a la fuente de mayor nivel. 

 

Figura 4. Gráfico suma de decibelios 

 

Utilizando la formulación anterior se ha calculado el Nivel de Potencia Sonora Total Máximo 

 Presión  sonora  
(dB)  a 1 m 

NPSTMAX 104 

 

Con objeto de predecir el nivel de presión sonora a una determinada distancia de una fuente acústica, 
con un nivel de potencia sonora conocido, se debe tener en cuenta la forma en que se propagan las 
ondas. El nivel sonoro producido por una fuente en un punto decrece con la distancia a la fuente a causa 
de la dispersión de la energía. Esta disminución del nivel en función de la distancia depende de la 
naturaleza de la fuente, según sea puntual o lineal. Para una fuente puntual, que es el caso que nos 
ocupa, el nivel de presión decrece 6 dB al doblarse la distancia fuente-receptor. 
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Se ha calculado la atenuación únicamente dependiendo de la distancia, siendo un cálculo puramente 
geométrico y no dependiente de las características del medio (sin tener en cuenta, por tanto, perdida de 
�H�Q�H�U�J�t�D���G�H�E�L�G�D���D���W�H�P�S�H�U�D�W�X�U�D�����S�U�H�V�L�y�Q�����Y�L�H�Q�W�R�����S�U�H�V�H�Q�F�L�D���G�H���R�E�V�W�i�F�X�O�R�«�� 

Como ya se ha comentado previamente, las edificaciones residenciales más cercanas se encuentran 
aproximadamente a 250 metros del lugar de las obras, por lo que, teniendo en cuenta la atenuación 
debida a la distancia, se calcula el nivel que le llegara al inmueble utilizando la siguiente fórmula: 

 
Leqpto= NPSTMAX �± 20·log (d atenuada/d) 

 

donde: 

�x NPS = Nivel de Potencia Sonora Total Máximo (dBA)  
�x Leq pto  = nivel presión sonora que existirá en el inmueble más cercano (dBA) 
�x d (m): distancia referencia para el nivel de presión de la maquinaria (1m) 
�x distancia atenuada (m): distancia desde el inmueble a la fuente sonora (máquina). 

 

Receptor evaluado Distancia a la 
EDAR 

Presión sonora a 200 m 
(dBA) 

Edificaciones residenciales 
más cercanas 

250 metros 56  

Tabla 7 Atenuación estimada del ruido en función de la distancia a la maquinaria 

Por tanto, en el supuesto en el que toda la maquinaria trabajara al mismo tiempo, la máxima presión 
sonora individual a 1 m de distancia alcanzará los 104 dB(A), disminuyendo en la vivienda más cercana, 
situada a 250 m, hasta los 56 dB(A) aproximadamente.  

Tras estudiarse el nivel sonoro que le llegará a la edificación residencial más cercana, únicamente en el 
caso de que toda la maquinaría estuviera en funcionamiento al mismo tiempo, se superaría ligeramente 
el objetivo de calidad en periodo diurno, único periodo de actividad. Concluyéndose que el impacto 
sonoro durante la fase de obra será de carácter compatible, ya que el número y frecuencia de uso de la 
maquinaria en función de la fase de obra se prevé siempre menor al considerado en este cálculo 
obteniéndose durante la obra niveles en las edificaciones más cercanos menores de 56 dBA con carácter 
temporal y reversible. 

 

8.   EVALUACIÓN EN LA SITUACIÓN OPERACIONAL  

 

Con el objetivo de calcular los niveles acústicos que recibirán las edificaciones más cercanas a la EDAR 
de Turís-1, una vez realizadas las obras de reforma, se ha realizado la simulación mediante un software 
de predicción acústicas ambiental. El modelo acústico generado se basa en los algoritmos de la norma 
ISO 9613-22 (recomendada como método de cálculo por el Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, 
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por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y 
gestión del ruido ambiental). 

Este programa informático, utiliza el trazado de líneas imaginarias (rayos sonoros) a partir de los puntos 
receptores. Cada vez que un obstáculo (edificios, barreras, zonas de vegetación, etc.) se interpone en la 
trayectoria de los rayos sonoros, se producen alteraciones en la propagación del ruido (reflexiones, 
difracción y efectos debidos al tipo de superficie) que son tenidos en cuenta en el cálculo. Para cada rayo 
sonoro, se calculan las pérdidas de energía en el trayecto desde la fuente hasta el receptor (efecto 
distancia, efecto suelo, absorción del aire). De este modo, el nivel de presión sonora en el punto receptor 
se obtendrá como resultado de la suma de las contribuciones energéticas correspondientes a cada rayo. 

8.1.   MÉTODO DE CALCULO 

Para el cálculo de los niveles sonoros de la EDAR, se ha considerado en algunos casos las máquinas 
como fuentes puntuales estacionarias omnidireccionales, considerando que estos dispositivos tienen 
unas dimensiones muy pequeñas respecto a la amplitud del campo sonoro que generan y se encuentran 
en una posición fija emitiendo en todas las direcciones. En otros casos, cuando la fuente de ruido es un 
edificio se ha modelizado como fuente superficiales de ruido generando la envolvente de este. 

8.2.   IDENTIFICACIÓN DE LAS FUENTES DE RUIDO 

El ruido que se produce en el desarrollo de la actividad está causado principalmente por los distintos 
equipos de los que se compone la instalación, también podría ser considerado como fuente emisora el 
tráfico de camiones y vehículos por la propia planta pero al tratarse de un aporte tan pequeño, por su 
escasa presencia, no se considerara en el presente estudio.  

La actuación consiste en la ejecución de las obras de reforma de la EDAR existente, (obra civil y nuevos 
equipos), necesarios para la remodelación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Turís-1 
(Valencia) que la equipen con los procesos de pretratamiento, tratamiento biológico, tratamiento terciario 
y tratamiento de desinfección. 

Las obras que se engloban dentro del presente proyecto son las siguientes: 

�ƒ Pozo de gruesos 

�ƒ Remodelación del desbaste y bombea de agua bruta 

�ƒ Pretratamiento (desbaste de finos) 

�ƒ Arqueta reparto a biológicos 

�ƒ Reactor biológico 

�ƒ Decantación secundaria 

�ƒ Tratamiento terciario 

�ƒ Recirculación y purga de lodos 

�ƒ Espesado de lodos 

�ƒ Deshidratación de lodos 

�ƒ Almacenamiento de lodos 

�ƒ Edificio de soplantes 
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�ƒ Remodelación del edificio existente 

�ƒ Instalaciones eléctricas 

�ƒ Automatización 

�ƒ Urbanización 

Se ha procedido a identificar las principales fuentes de ruido de la instalación. En la siguiente tabla y 
figura se identifican las distintas fuentes y el nivel de presión sonora ponderado en tipo A, según datos 
de fabricantes: 

 
Equipos  

Presión  
sonora  en 

dB (A) 

Nº equipos  
funcionami ento  

simultáneo  

A. Tamiz automático (pretratamiento) 33 1 

B. Soplantes (turbocompresores) 68 1 

C. Bombas de alimentación centrífuga (fangos) 55 1 

D. Ventilador helicoidal mural de la 
sala de soplantes 

 
60 

 
2 

Tabla 8 Principales fuentes de ruido en las instalaciones 

 

Figura 5 Ubicación fuentes de ruido 

Para realizar un análisis de la situación futura, se ha tenido en cuenta tanto la existencia de fuentes de 
ruido actual como los aislamientos aportados por las edificaciones: 

�ƒ Tamiz automático: sin aislamiento 

�ƒ Soplantes: fachada de bloques con aislamiento poliuretano y tabique macizo, forjado unidireccional 
de 30cm. Aislamiento considerado (RA) de 55 dB(A) 
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�ƒ Bomba de alimentación de fangos: fachada de ladrillo y forjado de losa maciza de 25cm. 
Aislamiento considerado de 42 dB(A) 

�ƒ Ventilador helicoidal: sin aislamiento 

Finalmente, obtenemos la emisión sonora de cada fuente de ruido: 

 

 
Equipos  

Presión  
sonora  

en dB (A) 

Emisión  
sonora  en  

dB (A) 

Nº equipos  
funcionamiento  

simultáneo  

A. Tamiz automático (pretratamiento) 33 33 1 

B. Soplantes (turbocompresores) 68 13 1 

C. Bombas de alimentación centrífuga (fangos) 55 6 1 

D. Ventilador helicoidal mural de la 
sala de soplantes 

 
60 60 

 
2 

Tabla 9 Principales fuentes de ruido en las instalaciones 

A continuación, se muestra una imagen de las diferentes fuentes de ruido modelizadas, mostrando que 
algunas de ellas se han simulado como fuentes puntuales y otras como fuentes superficiales donde es 
todo el edificio el que emite ruido 

 

 

Figura 6 Imagen modelo acústico de la futura EDAR tras las obras de reforma 

 

La configuración de cálculo empleados se muestra en la siguiente tabla junto a imágenes de la 
configuración del software de predicción sonora: 
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PARÁMETROS CÁLCULO  

Relieve Las curvas de nivel y líneas de elevación se consideran elementos 
difractantes 

 

Radio de búsqueda de emisores 2000 m 

Error dinámico 0,5 dBA 

 

Orden de reflexión  2 

 

Condiciones climáticas  T = 15° y Hr = 70% 
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Condiciones de probabilidad 
favorable de propagación del ruido Día: 50% y  Noche: 100% 

 

Isófonas Altura calculo:4m 

Tamaño de malla 10x10 

 

Nivel de ruido en edificios �x Altura Calculo: Evaluado todas las alturas del edificio 
�x Distancia receptor-Fachada: 0.05 m  

 
Tabla 10. Parámetros introducidos en software acústico 
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8.3.   CUMPLIMIENTO DE LOS VALORES DE INMISIÓN Y COMPATIBILIDAD CON LSO  

Tras la correcta consideración de todos los factores indicados con anterioridad, y su inclusión en un 
software de modelización que cumple los requerimientos planteados por la directiva 2002/49 CE, se han 
calculado los niveles acústicos generados por la EDAR 

La parcela seleccionada para la reforma de la EDAR se localiza en la parcela de implantación de la 
EDAR actualmente en explotación. Por lo tanto, no va a producirse cambio de uso alguno en el 
emplazamiento seleccionado.  

Los terrenos que rodean la depuradora son clasificados como suelo no urbanizable de protección 
agrícola. Aunque en las normas acústicas recogidas en el apartado anterior sobre legislación acústica, el 
uso agrícola no está reconocido como tal, se ha considerado que la zona de actuación se podría 
asemejar a sectores de uso industrial ya que, en las prácticas agrícolas es frecuente el ruido de 
maquinaria. Por ejemplo, una cosechadora produce hasta 91,7 dB(A) y un tractor con cabina de 73 a 90 
dB(A). 

Existe algún inmueble que puede tener carácter de segunda residencia, siempre relacionado con uso 
agrícola. Para trabajar del lado de la seguridad se ha comprobado que en el edificio más cercano los 
niveles recibidos procedentes de la depuradora serán mucho más bajos que los 45 dBA, nivel límite más 
restrictivo para periodo nocturno, registrándose niveles inferiores a los a 10 dB(A). Como se muestra en 
la siguiente imagen. 

 

Figura 7 Imagen niveles de ruido procedentes de las futuras instalaciones 
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De acuerdo con los resultados del apartado anterior, los niveles acústicos en el escenario operacional 
serán totalmente compatibles con el uso del suelo. 

9.   CONCLUSIONES 

�7�U�D�V���S�U�R�F�H�G�H�U���D�O���H�V�W�X�G�L�R���D�F�~�V�W�L�F�R���G�H�O���³�3�U�R�\�H�F�W�R���G�H���O�D�V���R�E�U�D�V���U�H�I�R�U�P�D���G�H���O�D���(�'�$�5���G�H���7�X�U�t�V-���´�����W�D�Q�W�R���H�Q���V�X��
fase de construcción como en su fase de operación, se puede concluir que con las obras de reforma se 
mejora la situación acústica, ya en la fase de proyecto para cada máquina y sala. Se ha tenido en cuenta 
la disminución de sus niveles sonoros, reduciendo en gran medida los niveles que generará la 
depuradora. 

Considerando la legislación aplicable en materia de protección acústica, la reforma de la actual EDAR 
disminuirá los niveles de ruido que genera actualmente las instalaciones, logrando aumentar el confort 
sonoro en las edificaciones cercanas, donde se registrarán niveles sonoros dentro de sus objetivos de 
calidad. 
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